CONCEPCIÓN, 19 de febrero de 2009.-

Nº 161 / VISTOS:
el Contrato Nº 365, de 1º de septiembre de 1984, suscrito 


entre el señor José Casimiro Ramírez Iturriaga; los Oficios Ords. Nºs. 117, 1072 y 186, de 7 de febrero, 13 de noviembre de 2008 y 5 de febrero de 2009, respectivamente, de la Dirección de Administración y Finanzas; las notas de 12 de septiembre y 24 de noviembre de 2008, del señor Ramírez Iturriaga; el Oficio Ord. Nº 411, de 5 de mayo de 2008, de la Dirección Jurídica; el Oficio Ord. Nº 11, de 6 de enero de 2009, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre el señor Ramírez Iturriaga y la Municipalidad de Concepción, de 11 de febrero de 2008; el Oficio Ord. Nº 142, de 18 de febrero en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de arrendamiento suscrito entre el señor josé casimiro ramírez iturriaga y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Municipio, entrega en arrendamiento al señor Ramírez Iturriaga el inmueble ubicado en calle Aníbal Pinto Nº 1499 para ser destinado al uso habitacional particular para el mismo arrendatario y su familia, por un valor mensual de cincuenta y seis mil pesos ($ 56.000.-) y por un plazo de un año, a contar del 1º de enero de 2009, debiendo expirar en consecuencia el 31 de diciembre de 2009.

2.- Dispónese que la dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor José Casimiro Ramírez Iturriaga: Aníbal Pinto Nº 1499
· Archivo
MLE/gcm
